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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejo de Gobierno

416 Decreto n.º 8/2023, de 23 de enero, por el que se establecen 
los Órganos Directivos de la Consejería de Agua, Agricultura, 
Ganadería y Pesca.

El Decreto del Presidente de la Comunidad Autónoma número 2/2023, de 
17 de enero, de reorganización de la Administración Regional, en la redacción 
dada por el Decreto de la Presidencia n.º 20/2023, de 20 de enero, por el que 
se modifica el anterior y publicado en esa misma fecha, establece el número, la 
denominación y las competencias de las distintas Consejerías, efectuando una 
nueva distribución competencial entre los Departamentos de la Administración 
Regional afectados.

En consecuencia, resulta procedente establecer los Órganos Directivos de 
la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca con el fin de facilitar el 
desarrollo de los cometidos y competencias que le han sido atribuidas.

En su virtud, a iniciativa del Consejero de Agua, Agricultura, Ganadería 
y Pesca, a propuesta del Presidente, y de conformidad con lo previsto en los 
artículos 22.16 de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente 
y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, y 14.1 de la Ley 7/2004, de 28 
de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, previa deliberación del Consejo 
de Gobierno en su sesión del día 23 de enero de 2023,

Dispongo:

Artículo 1

La Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca es el Departamento 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia encargado de la propuesta, 
desarrollo y ejecución de las directrices generales del Consejo de Gobierno en las 
siguientes materias: agua, agricultura, industria agroalimentaria, desarrollo rural, 
ganadería, pesca en aguas interiores y acuicultura, así como las que la normativa 
vigente le atribuye como organismo autorizado para el pago de los gastos 
correspondientes a la Política Agraria Común (Organismo Pagador); el desarrollo 
y ejecución de la Política Común de Pesca y pagos del Fondo Europeo Marítimo y 
de Pesca (FEMP); las relativas a la investigación y desarrollo tecnológico en los 
sectores agrario y alimentario, la investigación en materia de pesca, marisqueo, 
acuicultura marina, alguicultura y cualquier otra forma de cultivo industrial.

Artículo 2

1. Para el desempeño de las competencias que le corresponden, la Consejería 
de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca, bajo la dirección de su titular, se 
estructura en los siguientes Órganos Directivos:

1.1 Secretaría General.

- Vicesecretaría.

- Oficina de Procedimientos y Control, con rango de Subdirección General.
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1.2 Dirección General del Agua.

1.3 Dirección General de Política Agraria Común.

- Subdirección General de Planificación y Programación de la Política Agraria 
Común.

1.4 Dirección General de Agricultura, Industria Alimentaria y Cooperativismo 
Agrario.

- Subdirección General de Agricultura, Industria Alimentaria y Cooperativismo 
Agrario.

1.5 Dirección General de Ganadería, Pesca y Acuicultura.

- Subdirección General de Ganadería, Pesca y Acuicultura.

2. Quedan adscritos a esta Consejería el Organismo Autónomo Instituto 
Murciano de Investigación y Desarrollo Agrario y Medioambiental (IMIDA) y 
la Entidad de Saneamiento y Depuración de Aguas Residuales de la Región de 
Murcia (ESAMUR).

3. En caso de vacante, ausencia o enfermedad del titular de algún Órgano 
Directivo u Organismo Público adscrito, el Consejero podrá designar un sustituto 
de entre los restantes.

Artículo 3

La Secretaría General ejercerá las funciones que le atribuye el artículo 17 
de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, así 
como la coordinación de las Oficinas Comarcales Agrarias.

También asume las funciones de Auditoría Interna del Organismo Pagador, 
las encomendadas al Organismo Intermedio de Certificación del Fondo Europeo 
Marítimo y de Pesca (FEMP), las medidas de los grupos operativos de la AEI-AGRI, 
el control y modernización de los procedimientos y las funciones y competencias 
en el Registro de Explotaciones, gestión y mantenimiento de la base cartográfica 
SIGPAC en la Región de Murcia, coordinación del Sistema Integrado de Ayudas 
las funciones de coordinación y control de la condicionalidad, las funciones de 
controles de superficies de ayudas directas, coordinación y realización de los 
controles de crisis en el régimen de ayudas a las frutas y hortalizas, controles de 
medidas agroambientales y controles de superficies de ayudas de desarrollo rural 
SIGC.

En relación a las competencias de la Consejería como Organismo Pagador de 
los fondos agrícolas europeos, ejerce las funciones de ejecución de pagos, control 
y de relación con el organismo de coordinación y de contabilidad.

Artículo 4

La Dirección General del Agua asume las competencias y funciones en 
materia de obras e infraestructuras hidráulicas, abastecimiento, saneamiento y 
depuración, recursos hídricos y ciclo integral del agua, así como la modernización 
y mejora de regadíos y caminos rurales. 

Artículo 5

La Dirección General de Política Agraria Común asume las competencias y 
funciones en materia de gestión integrada de los pagos directos y de gestión 
de derechos de pago de las ayudas de la PAC, en medidas de agroambiente y 
clima, agricultura ecológica y ayudas a las zonas con limitaciones naturales, 
modernización de explotaciones, creación de empresas por jóvenes agricultores, 
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diversificación de la economía rural, asesoramiento, ordenación de la propiedad 
rústica, concentración parcelaria y LEADER.

Asimismo, la Dirección General asume las competencias y funciones de 
autoridad de gestión del Programa de Desarrollo Rural de la Región de Murcia 
(FEADER) y de Autoridad de Gestión Regional del Plan Estratégico de la Política 
Agraria Común..

Artículo 6

La Dirección General de Agricultura, Industria Alimentaria y Cooperativismo 
Agrario asume las competencias y funciones en materia de higiene de la 
producción primaria agrícola, sanidad vegetal, autorizaciones relacionadas 
con organismos modificados genéticamente distintos a la comercialización, 
medios de producción agrícola, formación, gestión de los Centros Integrados de 
Formación y Experimentaciones Agrarias (CIFEAS) y transferencia tecnológica, 
las de promoción, innovación e investigación agroalimentarias, industria 
alimentaria, control de la cadena alimentaria, gestión del programa de apoyo al 
sector vitivinícola, régimen de ayudas a los productores de frutas y hortalizas, 
asociacionismo agrario, estadísticas, seguros agrarios y defensa de la calidad 
agroalimentaria.

Artículo 7

La Dirección General de Ganadería, Pesca y Acuicultura asume las 
competencias y funciones en materia de higiene de la producción primaria 
ganadera, producción y sanidad animal, bienestar y protección de los animales, 
pesca en aguas interiores, acuicultura y marisqueo, desarrollo y ejecución 
de la Política Común de Pesca y Política Marítima Integrada, en particular las 
actuaciones de vigilancia marítima integrada, recopilación y análisis de datos del 
medio marino y la información oceanográfica del litoral de la Región de Murcia, 
así como el Laboratorio Agroalimentario y Medioambiental.

Artículo 8

La Vicesecretaría y las Subdirecciones Generales ejercerán respectivamente 
las competencias recogidas en los artículos 20 y 21 de la Ley 7/2004, de 28 de 
diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Disposición transitoria única

Hasta tanto no se apruebe el Decreto por el que se desarrolla la Estructura 
Orgánica de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca, los órganos y 
unidades administrativas en la misma continuarán desempeñando las funciones 
que en la actualidad tienen atribuidas por los Decretos correspondientes, en 
cuanto no se opongan a éste.

Disposición derogatoria

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual e inferior rango relativas a 
Órganos Directivos se opongan a lo establecido en este Decreto.

Disposición final única

El presente Decreto entrará en vigor el mismo día de su publicación en el 
“Boletín Oficial de la Región de Murcia”.

Dado en Murcia, 23 de enero de 2023.—El Presidente, por sustitución, la 
Vicepresidenta, Isabel Franco Sánchez.—El Secretario del Consejo de Gobierno, 
Marcos Ortuño Soto.

NPE: A-250123-416


	I. Comunidad Autónoma
	2. Autoridades y Personal
	Consejería de Economía, Hacienda y Administración Digital
	282/2023	Orden de 13 de enero de 2023 la Consejería de Economía, Hacienda y Administración Digital, por la que se convocan para su provisión mediante el procedimiento de libre designación puestos de trabajo vacantes de la Administración Pública de la Regi
	283/2023	Orden de 13 de enero de 2023 de la Consejería de Economía, Hacienda y Administración Digital, por la que se modifica la relación de puestos de trabajo de la Administración Pública de la Región de Murcia.
	Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía
	Universidad Politécnica de Cartagena
	277/2023	Resolución RV-007/23, de 12 de enero de 2023, del Vicerrectorado de Profesorado y Promoción Institucional, de la Universidad Politécnica de Cartagena, por la que se nombra Profesora Titular de Universidad del área de conocimiento de Producción Ve
	Consejería de Salud
	Servicio Murciano de Salud
	519/2023	Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que se declara la extensión de los incentivos establecidos para las plazas de difícil cobertura a la totalidad de las opciones de la categoría de Facultativo Sanitario Especial
	521/2023	Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud, por la que se nombra personal estatutario fijo en la categoría de Técnico Especialista no Sanitario/opción Delineación, tras resultar seleccionados en las pruebas selectivas convocad
	3. Otras disposiciones
	Consejo de Gobierno 
	550/2023	Decreto n.º 3/2023, de 23 de enero, por el que se establecen los Órganos Directivos de la Consejería de Transparencia, Participación y Cooperación.
	551/2023	Decreto n.º 4/2023, de 23 de enero, por el que se establecen los Órganos Directivos de la Consejería de Presidencia, Turismo, Cultura, Juventud, Deportes y Portavocía.
	552/2023	Decreto n.º 5/2023, de 23 enero, por el que se establecen los Órganos Directivos de la Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Administración Digital.
	553/2023	Decreto n.º 6/2023, de 23 de enero, por el que se establecen los Órganos Directivos de la Consejería de Política Social, Familias e Igualdad.
	554/2023	Decreto n.º 7/2023, de 23 enero, por el que se establecen los Órganos Directivos de la Consejería de Empresa, Economía Social y Autónomos.
	555/2023	Decreto n.º 8/2023, de 23 de enero, por el que se establecen los Órganos Directivos de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca.
	556/2023	Decreto n.º 9/2023, de 23 de enero, por el que se establecen los Órganos Directivos de la Consejería de Medio Ambiente, Mar Menor, Universidades e Investigación.
	557/2023	Decreto n.º 10/2023, de 23 de enero, por el que se establecen los Órganos Directivos de la Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo.
	Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias, Política Social y Transparencia
	294/2023	Resolución de 12 de enero de 2023 de la Directora General de Mujer y Diversidad de Género por la que se convocan los “Premios 8 de marzo de la Región de Murcia”.
	4. Anuncios
	Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca, Medio Ambiente y Emergencias
	528/2023	Anuncio de la Resolución de 17 de enero de 2023 de la Dirección General de Medio Ambiente, por la que se formula Declaración de Impacto Ambiental del Proyecto de instalación solar fotovoltaica denominada “Los Alcázares” de 30MWp, línea aérea de a
	II. Administración General del Estado
	2. Direcciones Provinciales de Ministerios
	Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana
	ADIF-Alta Velocidad
	355/2023	Resolución de la Dirección General de Planificación y Evaluación de la Red Ferroviaria por la que se abre Información Pública correspondiente al expediente de expropiación forzosa 316ADIF2204 motivado por las obras del “Proyecto Básico del Modifi
	IV. Administración Local
	Albudeite
	456/2023	Aprobación definitiva del Presupuesto Municipal del Ayuntamiento de Albudeite para el ejercicio 2023.
	Blanca
	285/2023	Aprobación del padrón de agua del sexto bimestre de 2022.
	Murcia
	291/2023	Aprobación inicial de la ordenanza municipal de protección y tenencia de animales de convivencia humana. 
	274/2023	Anuncio de sometimiento a información pública de la documentación integrante del avance del Plan Especial del LIG-04 de Sucina.
	287/2023	Sometimiento a información pública de la documentación integrante del avance del Plan Especial del LIG-03 Rambla de los Jurados, en Corvera y Baños y Mendigo.
	Torre Pacheco
	22/2023	Anuncio para la concesión demanial de la parcela espacios libres de la manzana 3 del Plan Parcial El Alba.
	324/2023	Aprobación del calendario fiscal para el ejercicio 2023.
	Ulea
	273/2023	Aprobación del padrón de las tasas municipales de servicios de suministro de agua potable, alcantarillado, recogida de residuos sólidos urbanos, saneamiento y canon contador del sexto bimestre de 2022.

		Organismo Autónomo Boletín Oficial de la Región de Murcia
	2023-01-24T18:19:58+0100
	Murcia
	SELLO BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA
	PDF firmado


	



